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nisión de In- yecto de comunicación del señor senador Romero 44 . Consideración del dictamen de las comisiones de
°laración del Feris por el que se solicita un subsidio para la re- Recursos Hídricos y de Presupuesto y Hacienda
ie se corone- facción ampliación del Colegio Provincial de en el provecto de comunicación de la señora sena-
[el brigadier Tabay, Corrientes. (S.-1.164/91.) Se aprueba. dora Saadi de Dentone por el que se solicita la im-
S. 1.356/91.) (Pág. 726.) plementación del llamado a licitación para la con-

36. Consideración del dictamen de las comisiones de creción del proyecto de aprovechamiento del río

omisión de Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro- Albigasta , en el límite de las provincias de C
.) Secomuni- yecto de comunicación de los señores senadores amarca . Santi73o del Estero . (S. 1.159/91.) Se

)or el que se Bravo y Posleman por el que se solicitan informes prueba. (Pág. 734.)

en favor del sobre el aumento de aranceles de los estableci- 45. Consideración del dictamen de las comisiones de
388/91.) Se mientos educativos privados . (S.-1.058/91.) Se Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en él

aprueba. (Pág. 726.) proyecto de comunicación del señor senador Lu-

raisiones de 37. Consideración del dictamen de las comisiones de dueña por el que se solicita un subsidio para la Mu-

egionales en Educación v de Presupuesto y Hacienda en el pro- nicipalidad de Puerto San Julián, Santa Cruz.

ñor senador yecto de comunicación del señor senador Figueroa (S. 1.167/91.) Se aprueba. (Pág. 735.)

e el traslado por el (Inc se solicita un subsidio para el obispado 46. Consideración del dictamen de las comisiones de
ychú, Entre de Santiago del Estero . (S. 1.009/91.) Se aprueba. Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en el
719.) (Pág. 727.) proyecto de comunicación del señor senador Lu-

risión de In- dueña por el que se solicita un subsidio para la Co-
38. Consideración del dictamen de las comisiones de misión de Fomento de la localidad de Fitz Roción de los Comercio y de Industria en el ro ecto de comu- ySantay Santa Cruz . (S.-1.168/91.) Se aprueba. (Pág. 735. )),s y Genoud nicación del señor senador Sánchez por el que se

a realización solicitan informes acerca del cumplimiento de los 47. Consideración del dictamen de las comisiones de
i San Pablo, controles de calidad condiciones sanitarias en la Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en el
pase al Ar- importación de artículos usados . (5.-630/91.) Se proyecto de comunicación del señor senador Ro-

aprueba. (Pág. 729.) mero por el que se solicita asistencia financiera
para la instalación-de equipos de potabilización derisión de In- :39 . Consideración del dictamen (le las comisiones de agua en las provincias de Jujuy, Salta y Formosa.in del señor Interior y justicia s de Presupuesto Hacienda ene declare de y (S.-1.176/91.) Se aprueba. (Pág. 736.)

el provecto ele comunicación del señor senador Lu-
^nal e Inter- . 48. Consideración del dictamen de las comisiones dedueña«ueña por el que se solicita el mantenimiento co-
n. (S.-1.418, rrectico y preventivo de los edificios del juzgado Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en la

Federal de Río Gallegos , Santa Cruz . (S. 1.314/ comunicación de la Honorable Cámara -de Dipu-

misiones de i 91.) Se aprueba. (Pág. 729.) tactos por la que se solicita la incorporación del edi-

P i ióy rev s
n Revitalización de la Avenida de MaSión de los 40. Consideración (le] dictamen (le las comisiones de yo. (C.D.-81/

91.) Se aprueba como proyecto de resolución. (PáInterior y justicia N de Presupuesto y Hacienda en
)mero Feris el proyecto de comunicación del señor senador Bina 7:37.)•adelaena-
Corrientes. Bravo Herrera por el que se solicita una partida 49. Consideración del dictamen de las comisiones depara el funcionamiento de la Cámara

Federal de Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto y Ha-Apelaciones y del juzgado
Federal de Primera cienda en el mensaje y proyecto de ley del Poder

misiones de Instancia N" 2 (le la ciudad ele Salta . (S.-382/91.) Ejecútivo por el que se otorga tina pensión gra-ma en el pro- Se aprueba. (Pág. 730.)
ciable a Raúl Soldi. (P.E.-183/91.) Se aprueba.or Ludueña
(Pág. 737.)

)mal funcio- 41. Consideración del dictamen de las comisiones de
reno, Santa ! Pesca y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 50. Consideración del dictamen de la Comisión de
722.) de comunicación del señor senador Ludueña por el Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-1lque se so icita un subsidio para la Municipalidad ecto de le i ió ly y en rev s n por e que se reglamenta el
misiones de de Caleta Olivia, Santa Cruz. (S.-1.145/91.) Se pase a idéntico destino del personal estatal cuyos
a.en el pro- aprueba. (Pág. 731.) cónyuges, integrantes de las fuerzas armadas, de
d Rioraa vas 1

fncro del Congreso de la Nación en el Programa de

seguridad o pohcrales fueran trasladados bli t -, o ga oe una anto- 42. Consideración del dictamen de las comisiones de riamente. (C.D.-126/91.) Se aprueba. (Pág. 738.)
.217/91.) Se Obras Públicas v ele Presupuesto y Hacienda en el ^

proyecto de comunicación del señor senador Fi- 51 Consideración del dictamen d l i i d. e as com s ones erisiones de gueroa por el que se solicita un subsidio para la ca- Asuntos Administrativos y Municipales y de
nda en los

pilla San Pantaleón de Suncho Corral , Santiago Energía en el proyecto de comunicación del señor
ra senadora

del Estero . (S.-862/91.) Se aprueba. (Pág. 732.) senador Mazzucco por el que se solicita el cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 11 de la leydoy por los 43. Consideración del dictamen de las comisiones de 23.696, p d

ro
p pNeg e la artici ación de las racinun plan de Recursos Hídricos , de Obras Públicas v de Presu- res

a el ámbito puesto y Hacienda en el proyecto de comunicación
eras de Río Negro y Neuquén en la privatización

a -ueba un de la central interprovincial termoeléctrica Altop del señor senador Mac Karthy
por el que se solicita Valle. (S.-1.401/91.) Se aprueba. (Pág. 739.)

el financiamiento de las obras de limpieza del
visiones de cauce y ribera del río Chubut, en su valle inferior. 52. Consideración del dictamen de la Comisión de In-
a en el pro- (S.-922/91.) Se aprueba. (Pág. 733.) dustria en el proyecto de comunicación de la
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Dictamen de comisiones obra la proyección de nuestra cultura hacia distintos lu-

Honorable Senado:
gares del mundo donde quedaron testimonios de su arte
en numerosos museos y colecciones privadas, siendo

Vuestras comisiones (le Trabajo v Previsión Social a le además permanente expositor en galerías de genuino
Presupuesto y Hacienda, han considerado el rnens,,l„ prestigio en el país y en el extranjero.
1.640/91 y proyecto de ley (P.E.-183/91), sobre otorgi- Es por ello, que el Poder Ejecutivo nacional entiende
miento de una pensión graciable a Raúl Soldi; y, por las que es de estricta justicia el reconocimiento pleno de la
razones que dará el miembro informante, os aconseja sn Nación a las virtudes estéticas de este eximio artista,
aprobación. propiciando el dictado de acto que así lo exprese.

De acuerdo'cou los términos del artículo 111 del R, - Dios guarde a vuestra honorabilidad.
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-

CARLOS S. NIENE\l.t l d d l dírec amente a or en e a.

Sala de las comisiones 17 de marzo de 1992 1 Domingo F. Cacallo. - Antonio E. Salonia.,.

Oraldo N. Britos. - Juan C. Romero. --
Luis A. J. Brasesco. - Juan Trilla. - Ho-
racío F. Bravo Herrera. - Rogelio 1.
Hieres. - Luis A. León. - Hipólito S t -
lani Yrigoyen. - Eduardo P. Vaca. - l o -
Jipe Lndne)ra.

PROY ECTO DE LES

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo V'- Otórgase a don Raúl Soldi ( libreta de en-
rolamiento 590.413) una pensión graciable vitalicia de nn
rnsonto mensual equivalente a cuatro (4) veces el haber
mínimo de jubilación ordinaria que perciben los benefi-
ciarios del régimen nacional de jubilaciones y pensiones
para trabajadores en relación de dependencia, sin ,pc, -
juicio de lo que le correspondiere por otros conceptos

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de la
presente ley, se imputará a `Rentas generales".

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S . MENE\I.

Domingo F. Cacallo. - Antonio F. Salonia.

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 21 de agosto de 1991.

Al Honorable Congreso ele la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidal
con el objeto de someter a vuestra consideración un prr-
vecto de ley por el cual se otorga al artista plástico y e -
cenógrafo don Raúl Soldi, una pensión graciable men-
sual equivalente a cuatro (4) veces el haber mínimo de
jubilación ordinaria.

La encomiable y prolongada labor del señor Soldi en
el mundo de la cultura permite destacar distineiono's
corno el premio "Augusto Pallanza", que le fuera conft -
rido en 1952 por la Academia Nacional de Bellas Artes:
el primer premio del Salón Nacional de Buenos Aires s
por su obra Sar-ita, en 1948; menciones dé honor en l:,s
bienales de México y San Pablo; medallas de oro en Par os
(Francia) y San Francisco (Estados Unidos) en 1937
1939, respectivamente: y muchas otras que no se con-
signan por lo extenso de su nomenclatura, tanto como s, i
aporte al medio teatral y cinematogr áfico argentino c1
que lo contara como escenógrafo en más de ochenta rea-
lizaciones que abarcan desde 1935 hasta 1949.

Nos hallamos frente a un académico de número de l.t
Academia Nacional de Bellas Artes, quien facilitó con s,r

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Queda sancionado
el provecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: soli-
cito que se deje constancia de que este provecto
ha sido aprobado por unanimidad.

Sr. Presidente (Britos). - Así se hará, señor
senador.

50

DESTINO LABORAL DE CONYUGES DE
INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS

Sala de la

Sanción de

El Senado y

Artículo 1'

funciones pe
de depender
Lado naciona
tivas de traba
trabajo, cuy(
madas, de se
de traslado o
por la superi,
ser trasladad,
jerarquía. L
de esta ley
agentes nací(
ley.

Art. 2" -
rriendo algui

a) Que
gator

b) Que
Estas

Art. 3"--1
deberá curnl

a) Ser y

b) Tene

e) No e

Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- d) No t,
derar el dictamen de la Comisión de Asuntos rior a
Administrativos y Municipales en el proyecto de años
ley en revisión por el que se reglamenta el pase a e) No h
idéntico destino del personal estatal cuyos eón_ sión
vuges, integrantes de las fuerzas armadas, de se- de gz
guridad o policiales, fuerin trasladados obligato- Art. 4"- 1
riamente. ercido dur

como traslac
Por Secretaría se dará lectura. dispongan rc

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) Art. 5` -
donde se efe

Dictamen de comisión pendencia c

Honorable Senado: agente pode
diente del E

Vuestra Comisión de Asuntos Administrativos y Mu- existiera pos
nicipales ha considerado el proyecto de ley en revisión público o ac
(C.D.-126/91), reglamentando el pase a idéntico destino Art. 6° -
del personal estatal cuyos cónyuges, integrantes de las gimen de L
fuerzas armadas, de seguridad o policiales, fueran objeto ciones const
de traslado obligatorio; y por sus fundamentos, os acon- Art. 7" - o
seja su aprobación.

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 111 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

cscarlato
Rectángulo
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hacia distintos Ir¡- Sala de la comisión, 12 de rnavo de 1992. ACLARACION

monios de su arte Eduardo P. Vaca. - César Mac Karthy. El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara.
privadas, siendo -- Alfredo L. Benítez. - Enrique Mar- de Diputados corresponde al proyecto de ley presentado
erías de genuino tínez. Alnrudecar. por el señor diputado Uriondo.

nacional entiende Sanción de la Honorable Cántara de Diputados de la Sr . Presidente (Britos). - En consideración

ie oto pleno de la Nación en general.
te eximio artista, (27 de noviembre (le 1991) Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
lo exprese.

PRO1ECTO DL LEN -La votación resulta afirmativa.
El Senado y C[únara ele Diputados , etc. -En particular es igualmente afirmativa.

mojo F. Salonia.
Artículo 1"-Todo personal que desempeñe cargos o Sr. Presidente (Britos). - Queda definitiva-

funciones permanentes o con estabilidad bajo relación
ele dependencia de cualesquiera de los poderes del Es mente sancionado el provecto de ley. Se haránEs-
tado nacional, encuadrados o no en convenciones colee- las comunicaciones correspondientes.

consideración ticas de trabajo o acordadas que reglen sus relaciones de
trabajo, cuyos c( 1 >nyuges, integrantes de las fuerzas ar- 51

se va a votar. oradas, de seguridad o policiales federales, frieran objeto
de traslado obligatorio por razones de servicio dispuesto PRIVATIZACION DE LA CENTRAL

nativa. por la superioridad del arma de revista, tendrá derecho a INTERPROVINCIAL TERMOELECTRICA
irte afirmativa. ser trasladado a idéntico destino en cargo de igual nivel c ALTO VALLE

jerarquía. La imposibilidad material del cumplimiento
de esta ley, no otorgará derechos adquiridos a los Sr . Presidente (Britos). - Corresponde consi-

-da sancionadoará a la Honor agentes nacionales comprendidos en el régimen de esta derar el dictamen de las comisiones de Asuntos
ley. Administrativos y Municipales y de Energía en

Art. 2°-Este derecho podrá ser ejercido, concu- el provecto de comunicación del señor senador
residente: sol¡- rriendo alguna de las siguientes causales : Mazzucco por el que se solicita el cumplimiento
e este proyecto a) Que el cónyuge sea trasladado con carácter obli- de lo establecido en el artículo 11 de la Lev de
1. gatorio y por razones de servicio; Reforma del Estado (23.696), por el, que se
se hará, señor b) Que ambos cónyuges tengan como empleador al otorga a las provincias de Río Negro y Neuquén

i,.Estado nacional. participación .en el proceso de pr . vatización de la
Art. 3° - El personal afectado que solicite el traslado central interprovincial termoeléctrica Alto Valle.

deberá cumplir los siguientes requisitos: Por Secretaría se dará lectura.

a) Ser personal de planta permanente; Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)
IUGES DE d f dd
le ARMADAS

a no in eror a os anos;b) Tener una antrgue
e) No encontrarse sujeto a sumario administrativo; 1 Dictamen de las comisiones

esponde consi- d) No tener en su legajo personal calificación infe- Honorable Senado:
ón de Asuntos rior a bueno, o su equivalente, en los dos últimos
el provecto de años calificados; Vuestras comisiones de Asuntos Administrativos y

menta el pase a e) No haber sido pasible de la sanción de suspen- Municipales y de Energía han considerado el proyecto
ata] ctrvos eón- Sión o medida disciplinaria mayor durante el año de comunicación del señor senador Mazzucco (S.-1.4011

de gestión del traslado. 91), solicitando se dé cumplimiento a lo establecido en el
trenadas, de se- artículo 11 de la ley 23.696 (Reforma del Estado), otor-
dados obligato- Art. 4°- El derecho acordado por esta ley, podrá ser gando a las provincias de Río Negro y Neuquén partici-

,ercido durante todo el año calendario, y tantas veces pación en el proceso de privatización de la central inter-
como traslados obligatorios por razones de servicio se provincial termoeléctrica Alto Valle; y, por sus

dispongan respecto del cónyuge. fundamentos, os aconsejan su aprobación.

Art. 5°- Para el supuesto caso de que en el lugar De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 111 del Re-
donde se efectivice el traslado solicitado, no existiera de- glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
pendencia del organismo o repartición empleador, el rectamente al orden del día.
agente podrá hacerlo en cualquier organismo depen c
diente del Estado nacional en el lugar; si éste tampoco Sala de las comisiones, 12 de mayo de 192.

nistrativos y Mu- existiera podrá hacerlo en cualquier institución de bien Eduardo P. Vaca. - Elías Sapag. -
le ley en revisión público o acción social que hubiere. César Mac Karthy. - Mario A. Losada.
a idéntico destino Art. 6° - Se invitará a las provincias a adherir al ré- - Faustino M. Mazzucco. - Alfredo L.
ntegrantes de las gimen de la presente ley, de acuerdo a sus prescrip- Benítez. - Deolindo F. Bittel.
les, fueran objeto ciones constitucionales.

rmentos, os acon- Art. 7-Comuníquese al Poder Ejecutivo. Proyecto de comunicación

aculo 111 del Re- ALBERTO R. PIERRI. El Senado de la Nación

dictamen pasa di- Esther H. Pereyra Arandía Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, dé
de Pérez Pardo. cumplimiento con lo establecido en el artículo 11 de la

mmontale.dip
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